
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   Ejecutivo singular  
Asunto:   Auto conducta concluyente 
Radicado:   63190408900120220035000  
Ejecutante:   Giovany Ospina Ospina 

Ejecutadas:   Paula Andrea Cuéllar Rozo y Vanessa Marín 
Auto interlocutorio No.: 134      
 

 
El 22 de febrero de 20231, la señora Paula Andrea Cuéllar Rozo solicita que 

se le comparta el enlace para revisión del expediente digital de este proceso. 

De conformidad con lo normado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., 

en armonía con el artículo 300 de la misma obra procedimental, se 

considera notificada por conducta concluyente del contenido de todas las 

providencias proferidas en este proceso, incluido el auto que libró 

mandamiento ejecutivo. 

 

Se advierte a la notificada que dispone del término de 5 días para pagar la 

obligación demandada con los intereses hasta que se cancele la deuda y de 

10 días para contestar y proponer las excepciones que estimen pertinentes, 

términos que corren conjuntamente. Igualmente, que en caso de tratarse de 

debatir los requisitos formales del título ejecutivo sólo se podrán discutir 

mediante recurso de reposición. Estos términos comienzan a correr al 

siguiente día hábil de la publicación de este proveído por estado electrónico.  

 

Para efectos de notificación de la ejecutada se tiene como correo electrónico 

pauandre923@gmail.com. Por secretaria compártasele el expediente en su 

totalidad. 

 

 

Notifíquese 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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